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DISPOSICIONES LEGALES 

En cumplimiento a lo dispuesto por las DISPOSICIONES de carácter general en materia de transparencia aplicables a las Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas, a continuación se transcriben los preceptos legales citados en el contrato de crédito con en número de RECA 
citado al rubro: 

 
DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA APLICABLES A LAS SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 

MÚLTIPLE, ENTIDADES NO REGULADAS 
 

Artículo 26. En la terminación de operaciones activas que el Usuario solicite por conducto de la Entidad Financiera receptora, en términos de lo previsto 

en los artículos anteriores, ésta deberá sujetarse a lo siguiente: 
I. Contar con manuales que garanticen la seguridad, responsabilidad y eficiencia en el proceso de la terminación de operaciones; 

II. En los expedientes derivados de la terminación de operaciones activas debe señalarse el nombre y firma del funcionario responsable; 
III. Contar con la aprobación del crédito correspondiente, respecto de operaciones activas, cuyo importe debe ser suficiente para liquidar el saldo deudor 
a la fecha determinada, de acuerdo al último estado de cuenta o constancia que proporcione el Usuario, y se considerará dispuesto el crédito en el momento 

en que se realice el pago a la Entidad Financiera transferente; 
IV. Abstenerse de ofrecer, otorgar o ceder contraprestación alguna directa o indirectamente, a las empresas, sindicatos o personas que puedan ejercer 
influencia sobre otros Usuarios, con el propósito de promover la terminación de operaciones de manera colectiva; 

V. En el movimiento de recursos entre transferente y receptor, la operación de cargo en una Entidad y abono en la otra deberá realizarse con la misma 
fecha valor, y 
VI. Cubrir el pago de los daños y perjuicios ocasionados al Usuario, así como las sanciones que resulten aplicables, en caso de que no pueda comprobar 

la autorización respectiva del Usuario. 

Artículo 33. Los estados de cuenta que las Entidades Financieras utilizan para informar a los Usuarios de las operaciones o servicios contratados, deben: 

I. Emitirse de forma gratuita y enviarse al domicilio que señalen los Usuarios, mensualmente o con la periodicidad pactada, la cual no podrá ser mayor 
a 6 meses, dentro de los 10 días siguientes a la fecha de corte que corresponda, sin que en ningún caso se dejen de generar estados de cuenta. En 
sustitución de la obligación antes referida, la Entidad Financiera puede convenir con el Usuario para que éste consulte el es tado de cuenta a través de 

cualquier medio, incluyendo los electrónicos. 

La modificación de la modalidad de envío deberá contar con el consentimiento del Usuario por cualquier medio convenido, en el  entendido de que el 

Usuario podrá solicitar en cualquier momento a la Entidad Financiera el envío del estado de cuenta a su domicilio y ésta estará obligada a hacerlo en los 
términos estipulados en el párrafo anterior. 

 
En caso de operaciones con vigencia menor a un año, se deben entregar al Usuario cuando menos, dos estados de cuenta; 

II. Permitir al Usuario conocer en los periodos pactados, de manera clara y que no induzca a error, las operaciones realizadas, así como las Comisiones, 

intereses, y costos, para lo cual podrán agregar elementos o contenido que les permitan tener mayor claridad, siempre y cuando cumplan con el contenido 
mínimo previsto en el presente capítulo, y 

 
III. Emplear una tipografía de al menos 8 puntos. De utilizarse abreviaturas de uso no común, debe señalarse su significado. 
Tratándose de operaciones de crédito, préstamo o financiamiento, cuyo pago deba efectuarse en una sola exhibición bastará que las Entidades Financieras 
pongan a disposición de los Usuarios la consulta de saldos y movimientos, de conformidad con los contratos respectivos.  

 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DE CRÉDITO 

Artículo 56.- La inspección y vigilancia de las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas 

queda confiada a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la que tendrá, en lo que no se oponga a esta Ley, respecto de dichas organizaciones 
auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, todas las facultades que en materia de inspección y vigilancia 
le confiere la Ley de Instituciones de Crédito para instituciones de banca múltiple, quien la llevará a cabo sujetándose a lo previsto en su ley, en el 

Reglamento respectivo y en las demás disposiciones que resulten aplicables. 

 
En lo que respecta a las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, la inspección y 
vigilancia de estas sociedades, se llevará a cabo por la mencionada Comisión, exclusivamente para verificar el cumplimiento de los preceptos a que se 
refiere el artículo 95 Bis de esta Ley y las disposiciones de carácter general que de éste deriven. 

 
Las organizaciones auxiliares del crédito y casas de cambio deberán rendir a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, en la forma y términos que al efecto establezcan, los informes, documentos y pruebas que sobre su organización, operaciones, contabilidad, 
inversiones o patrimonio les soliciten para fines de regulación, supervisión, control, inspección, vigilancia, estadística y demás funciones que, conforme a 
esta Ley u otras disposiciones legales y administrativas, les corresponda ejercer. 

Artículo 87-B.-  
 
El otorgamiento de crédito, así como la celebración de arrendamiento financiero o factoraje financiero podrán realizarse en forma habitual y profesional 
por cualquier persona sin necesidad de requerir autorización del Gobierno Federal para ello. 

 
Para todos los efectos legales, solamente se considerará como sociedad financiera de objeto múltiple a la sociedad anónima que cuente con un registro 
vigente ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, para lo cual deberán ajustarse a los requisitos 

siguientes: 
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I. Deberán contemplar expresamente como objeto social principal la realización habitual y profesional de una o más de las actividades de otorgamiento de 
crédito, arrendamiento financiero o factoraje financiero; 

 
II. En forma complementaria a las actividades mencionadas, podrán considerar como parte de su objeto social principal la administración de cartera crediticia 
y el otorgamiento de garantías relacionadas con su objeto principal, siempre que dichos ingresos no excedan de los porcentajes y límites que esta Ley y sus 

disposiciones de carácter general establezcan. 
 
 

Artículo 87-B-Bis. 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la información que ésta les 
requiera respecto de las personas que, de manera directa o indirecta, hayan adquirido más del cinco por ciento de las acciones representativas de su 

capital social, así como de aquellas personas que ocupen los cargos de consejero y director general, en la forma y sujetándose a las condiciones que 
establezca la propia Comisión mediante disposiciones de carácter general. 
 

Cuando una sociedad financiera de objeto múltiple no regulada, como consecuencia de la adquisición de acciones a que se refiere este artículo, se ubique 
en cualquiera de los supuestos de vinculación previstos en el artículo 87-C de esta Ley, deberá dar aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se verifique el hecho , debiendo además proceder con la actualización de su información 

en el registro de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF).  
 
 

 
 
LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

 
Artículo 13. Las Entidades deberán enviar al domicilio que señalen los Clientes en los contratos respectivos o al que posteriormente indiquen, 

el estado de cuenta correspondiente a las operaciones y servicios con ellas contratadas, el cual será gratuito para Cliente. 

Los Clientes podrán pactar con las Entidades para que en sustitución de la obligación referida, pueda consultarse el citado estado de cuenta a 
través de cualquier medio que al efecto se acuerde entre ambas partes. 
Los mencionados estados de cuenta, así como los comprobantes de operación, deberán cumplir con los requisitos que para Entidades Financieras 
establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; y para Entidades Comerciales, los que 

establezca la Procuraduría Federal del Consumidor, igualmente mediante disposiciones de carácter general. 
Las citadas disposiciones de carácter general, deberán considerar los aspectos siguientes: 

 
I. Claridad y simplicidad en la presentación de la información contenida en los estados de cuenta y en los comprobantes de operaciones, que 
permita conocer la situación que guardan las transacciones efectuadas por el Cliente en un periodo previamente acordado entre las partes; 

II. La base para incorporar en los estados de cuenta y comprobantes de operación, las Comisiones y demás conceptos que la Entidad cobre al 
Cliente por la prestación del servicio u operación de que se trate, así como otras características del servicio; 
III. La información relevante que contemple el cobro de Comisiones por diversos conceptos, el cobro de intereses, los saldos, límites de crédito 

y advertencias sobre riesgos de la operación y el CAT, entre otros conceptos. 
IV. La incorporación de información que permita comparar Comisiones y otras condiciones aplicables en operaciones afines; 
V. Tratándose de Entidades Financieras deberán contener los datos de localización y contacto con la unidad especializada que en términos de 
la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros deben mantener, para efectos de aclaraciones o reclamaciones vinculadas 

con el servicio o producto de que se trate, así como los plazos para presentarlas. Tratándose de Entidades Comerciales, deberán contener, al 
menos, los números telefónicos de servicios al consumidor para los efectos antes señalados; 

VI. Para estados de cuenta de operaciones de crédito al consumo incorporar las leyendas de advertencia para el caso de endeudamiento 
excesivo y el impacto del incumplimiento de un crédito en el historial crediticio, y VII. Las demás que las autoridades competentes determinen, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, podrá ordenar modificaciones a los estados de 
cuenta que expidan las Entidades Financieras cuando éstos no se ajusten a lo previsto en este artículo o en las disposiciones de carácter 
general que del propio precepto emanen. 

 
La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros podrá formular observaciones y ordenar modificaciones 
a los estados de cuenta que documenten las operaciones o servicios que celebren las Entidades Financieras. 

 
La Procuraduría Federal del Consumidor podrá ordenar modificaciones a los estados de cuenta que expidan las Entidades Comerciales cuando 
éstos no se ajusten a lo previsto en este artículo o en las disposiciones de carácter general que del propio precepto emanen. 
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